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2 MARCO DE GOBERNANZA  

El marco de gobernanza, además de impulsar, 
desarrollar y hacer el seguimiento de los proyectos 
priorizados en este programa, va a permitir concitar 
la adhesión de diferentes  instituciones, organismos y 
agentes  hacia un compromiso común para la mejora 
de la alimentación de las personas de Euskadi.

1. Órgano rector

Comisión integrada por representantes de los 
departamentos de Salud (Salud Pública y Adic-
ciones);  Educación; Desarrollo Económico e In-
fraestructuras (áreas de Industria y Agricultura); 
Turismo, Comercio y Consumo (área de Comer-
cio); Osalan y Osakidetza. 

Se reunirá una vez al año para marcar las líneas 
generales de actuación y ser informada de las 
actuaciones desarrolladas

2. Foro de Participación 

Es el Órgano consultivo y de participación. Se 
establece como cauce de diálogo permanente de 
los actores interesados en trabajar en pro de la 
alimentación saludable en Euskadi.

Sus funciones son: a) asesorar en materia de ali-
mentación saludable y ejecución del plan; b) emitir 
informes o propuestas; y c) formular propuestas 
al Órgano rector sobre posibilidades, soluciones 
o alternativas a problemas o necesidades de las 
materias planteadas en el desarrollo del programa. 
Los acuerdos adoptados por este grupo se eleva-
rán al órgano decisorio para su consideración.

Este grupo podrá ser participado por organiza-
ciones privadas, instituciones públicas, entidades 
ciudadanas, personas expertas y entidades que se 
ajusten a proyectos concretos dentro del marco del 
programa.

3. Adhesión a las Iniciativas para una Alimenta-
ción Saludable de Euskadi

La mejora de la salud de la ciudadanía a través 
de un compromiso a favor de una alimentación 
saludable trasciende la actuación meramente 
institucional y compete a toda la red de agentes  
vinculados de una forma u otra con el ámbito de la 
alimentación, o bien que tienen un papel funda-
mental en la vida de las personas. Así, se plantea 
la firma voluntaria de un compromiso de responsa-
bilidad y de impulso de la alimentación saludable 
en los ámbitos competenciales de cada entidad 
firmante. Esta adhesión está, por tanto, abierta 
a instituciones, organismos, empresas, estableci-
mientos de hostelería, entidades no lucrativas y 
otros colectivos interesados en mejorar la salud de 
la población.

La firma de adhesión supone la asunción de los 
correspondientes compromisos vinculados a las 
Iniciativas para una Alimentación Saludable en 
Euskadi. 

4. Unidad de gestión

Integrada por personal técnico de la Dirección de 
Salud Pública y Adicciones, coordinará la puesta 
en marcha, dinamización, desarrollo, evaluación 
y seguimiento del programa. Se encargará de la 
gestión operativa de las decisiones que tome el ór-
gano rector, y de todas las cuestiones relacionadas 
con la adhesión a las Iniciativas para una Alimenta-
ción Saludable en Euskadi.

La unidad técnica podrá constituir cuantas comi-
siones o grupos de trabajo considere  necesarios. 
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